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. ©IRBCCIÓN-ADmiN£STRAC£ÓN: 
©ji85« ctel Garmsn, núm. 29, princípáí. 

Teíéfono núm. 2.s49«

VENTA DB EJEMPLARES; 
IVifn^ êrio de la Gobernación, planta bcja. 

; Número suelto, 0 ,50.

S U M A R I O

Paite oficial

Mímsterio de Grada y  Justicia
Real decreto haciendo merced de iiulo del Reino, 

con la denominación de,Conde del Valle de 
Pendueles, para si, sus hijos y sucesores le- 
gitimos, a favor de doña Teresa de la-Borb'oUa 
y Arpide de Suárez Gtiaños,—Página 

Otro nombrando Jefe Superior de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones d-B, Juan Álvarez Ro
bles, Director de primera clase d e t referido 
Cuerpo,—Página 2^^,

Otro conm utado por la inmediata de, cadena 
perpetua y. accesorins correspondientes la 
pena de 'muerte impuestct a Prudencio Zozaya 
íbarra —Página 258.

Otro Ídem por la inniedíatd de reclusión perpe
tua y  accesorias correspqncjientes la pena de 

[ muerte impuesta a Ibrafiin Ben el flassen e>l 
[ Etabi.—Página 258.

' - i ■-
■ ^Mmisterio de !á Guerra '

Real decreto concediendo léiGran Cruz de la Or
den del Mérito m ilitar a |D. Mannel dx Fiórez 
y  Cárrió, Marqués de kino jos a y de Diezma, 
ConJralmiránte dé la ■ Armada,—Páginas 258 

■ y  259, -  . y-'-: - ' ,
OiTO nombrando Coronel honorario del regi

miento de infantería de ^Aragón  ̂ número t i ,  
a D, Valeriano W eyler y Nicolau, Marques de- 
Tenerife, Capitán general de Ejército,-^pá
gina 259, '

Qti^o disponiendo cese en elmicmdo de la nóúena 
división el General de dimsión Dv Antonio 
Serra y  Orts,—Página 

Otro nombrando General dk la noimxa M v is ím . 
al Geherál do dk>ísyón D, José Borredá AtareSf- 
qúe Aictualmerke mamla ja  tercera de üaJ)ay 
Ueria,—Página 259,

Qtro ídem General de la ter^erd dipisión 4s 'Ca
ballería ál Géneral de división D, José Cayaí- 
c m ñ  de Alburquerqím  1/  Padierna, Marqués 
de CmJoJcmti,—Página 259; ' y ^

Miiustefíd
ñéiÉes decretos codceámiiido honores 'de íe fe  Silr'

pcriór dé AdmdMstraciónj Ubres de;ga^psj û  
D, Ricardo Cisnqros y  Guillén, ínierveniór de 
la Fábrica Nacipnal de la Moneda y Timbre, 
y  á D, Nátalió de Mora y García .NotMrio  ̂ De
legado de Hacienda én la provincia de Ald$jÁ^; 
Página 259.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo sirvoM de intermedia

rias entre el público y  el Instituto Nacional de 
Previsión, para el servicio de retiros obrerós, 
en los casos que se mdican, las oficinas de 
Córreos sucursales dê  la Caja Postal de Aho
rros.-^Páginas 259 y  260.

Otro nombrando Coronel de la Guardia c iv il én 
íe, Dirección general de Seguridad al qite lo es - 
de dicho instituto, D, Alfonso Rodríguez Do- 
mí-nguez,—Página 200.

Maisierio de Foinentp
J^eaíes decretos noQnbrando en ascemb de escala 

tngemeros Jefes del Cuerpo de Caminos, Ca- 
naics y  Puertos, con cuteggma de Jefes de 
Administración ^  segunda clase, a D. Justo 
ñuiz May mío y Moyana y  D, Ricardo Ayuso y  

 ̂ Nmarro,—Página 269, ,

* Ministerio de Abástedmientos ^
ñecd decreto, retativo a constitución de la Jiinta 

nacioñáí ñiqúíado d^ qccFtes,
Páginas 269 y  261, . -  *• -

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real orden subvencionando, con la, cantidad de ' 

¿p.OOO pesetas a la Escuela de Reforma de Mé- 
íiores vasa-AsUó de.*San José, de Tarragona,

. Página 26i, ^
é ira  ídem id, M . (M Pr 'étectoraáo del Niño 

Hncuente,—Página 261,
Gira disponiendo qxie D, Francisco tiurcia  ISdñ- 

támaría, inspector central del Cuerpo de P ri
siones, y  ̂ en concepto de Secretario, el Ofi
cial del referido Cuerpo D, Eduardo Mértdez 
Éarceió, sa^an para Alcalá'He Henares con 
objeto de instruir el expediente gubernaiwé  
que se indica,—Página 261; ' ^
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S |ú ^ ter i0  é(t l&

É en t )^ den  ^solviendo el eqneunp  
fa^ácdquíH ^  ¿ 

r €m *reús y
<i$eM^afos en Orcnse.--'Pdginas 261

(Jtp̂ ôbandó el cese y  páse a la s t-  
de excedente dt? D, Federico 

ĵ  ̂r'Éelkt y  MezquiHz, Inspector del Trar 
iñ io  de la proviufiadq Margos.

. 9 iw a 2 6 2 .
Qtra» aelaratorla de l Peal decretó de 
.i ̂ 5 écl mes actual, hdciendo exJensi- 
.908 & las Empresas y  Agencias pe-  

>■ rf Hodísticas los beneficios de la ley del 
jbescanso dominical.—Página 202*

" NBaisterid 3é Instrucción INifelicá, 
jr Bellas Artes

U^ül orden de ciar m do  íle u iiU ^ d  
btíed el ÚÁse^)aior^ Asír<mómi(:o d# 

; fo UniversidM de Valencia. —  Pácrt-

Ütms dispúniendo se den los us€e7ism 
de escala, y  que los CatedrcUv^os de 
institudú gne se meneionoái pasm  a 
figurar en el Escalafón en las cate
gorías que se indican.—Página 263.

Otra ídem id. id., y que los Catedráti
cos de Universidad que se indican 
pasen-a ocupár en el Escalafón los 
númei^os q m  se Mencionan.  —  Pá
gina  263.

Otra m m b rm d o  del
Tribunal de oposiciónes a las Cáte
dras de Psiqotégiá^ ¿qgica y Etica y  
Rudimentos da JOferécho del Instituto  
de Barcelona, y  otras, en turno de 
Auxiliares, a D, Eulogio Cerdán AguU  
rregabiria^ y  Vocale.s suplentes a los 
señores que se memionmi.p-^ Pági-

Ministerio-Ae Áb.a;fteciiniestos
Real orden relativa a nombramientos

de Vocales de la Ju n ta  ^meiónal Re-^ 
guiadora del Comercio de - a c e i t e ^  
Páginas 263 y 264¿ ‘ [x y ' ' , r

Administración Central
H a c ie n d a . .—  B i íb s e e ix " ia i ia .- - - - /m íd f ia a  

presentada en este Ministerio., en -so 
lic itu d  de los beneficios de la le/y de 
2 de M arzo de i9 i7  sobre p q ie c c ió n  
a las industria s u m v a s  y  desarrúllo  
de las yu  ex isten tes.—Págim cM ^P-

A n e x o  i .*  —  B o l s a . — • OBS'j^VATéM io
C entral M eteorológico.—rO'pos.iGio- 

„  Subastas. -—; A d m in io t r a GiÓm
DFvO'VíInGIAL.— ADIvÍHx'ISTIIACIÓN 'MUÑI- ..

■ iíipAL.— Ânt.’‘n c ío s  o f ic ia l e s ; d e l  H í m -  ' 
vú de E spaña  {M adrid); Sociedad  Po
pu lar Ovetense, y  Éaneo de V i
toria, > / .é ■

J m ^ o  2A—Eoic^ms.— , BSfA-
DÍSTICOS. ■

■ ¿̂ iíjM̂ ys([̂ vwvvsÁi<vkfMvyvvy¥vyŷ

,t P A R T C  O F IC lA li

DEL 
DE MINISTROS

jSL M. él R®y Don' Alfonso XIII 
'ífl. t>. g-y, S. Mi la Reina Xtofia «íieto- 
i iáa JBn^enia, S. A. ]R. eí PríĤ cipa de 

e-Infantes y áfemás perso- 
lééirdo la Auguata Real Faitiilia con- 
pnúan sin novedad en su imporian-

íi','

.. TBadb CT P alm o ^ wiBLidóiS qc 
Eíicfo  d e  m ü  noyeeí'énies \e w M .'

ALFONSO.
£1 MííAsíro ae Gracia y Justicia,

P a b lo  d e - O a e n ic a ,

« N m i o  DE G R A m  í  n a »

REALES DECRETOS
'"*1 4ar-im a piTiebu de Mi

'«i|)reieio .a  dbña Teresa la 
jBortóllá y Arpide de Siiárea Onaiies; 
.ste acjítíf^do eon el pmwóp 
« e je  M in M r p ^ ,.  ,
• eá b a r r io  :,3XMir€ed ,^^
tdei peino eon la dcnommación de Con-, 
é0  icfel Valle- do Pondiiele.^, para g-í, 

MibB y  sueesoaw óx
likíifto OB Palacio a .vciRiidug? de 

í¡»eiFí) de mil novecientos ToiLte.,

A L FO N SO
MiDÍ3<3f» de Gracia y Justicia, 
- .PaÎ O »E GARNiav. ■

■■ A  propiie^. 1̂  S É in k iro  ,d® íGíacía 
y d« cOftfoi'inidad' en» el-ar- 

Mesafo 28 da Mi decreto de 5 de Oc-

' sm  noBifení ■fiKfe 'nápeekir do
'•’le in í^ .i^ a é  doly Citíefpo ite-PrlsioBies 

f ^ / ía íB i  Alvanez M iloe , P ít o Ioi' do
; 1 ^ 1  jef^iido Cu-es-po, ;

t ’i.sto el testiiiidnlo do la .íentejicia 
dictada por la. Sala de lo Ca'imihml d©l 
k ’íbúiial 'Süprcnip, dtecferandó no lia- 
IjeÉ- iSS'ai’ al recurso de easaoióii admi
t í  ■#e? ílcrocfeo réii .ijíeTOÍLcio ée  Pru* 
úm^k> Zomjüí Ibarra, cond'eaiaclo a la 
pem, éo tóü-érte f  or ia • Auóieiieia  ̂

'Saii S^as-tláii, Cioinô  aüiór-tl-0''üR' p r  
dito dé'asasiiiaio y robo.' "s ■ ■

. ^D sitlerandio ia^
éaryoias que ccrñmrtm. ; iüL proseni^ti ̂
c*5U?o, y lia-e-ienHo la puiérrogaii-''
va qpB. Mo cénee(|B el número 3.*̂  del 
arlíeuio' 54 de la éonstiiaiicúóii vigenée;

V isia la' ley de Í8  de Jxiuio ée-, 1.870 
q m  TOgnld-cl 'ejercicio iíjia la gra^iia.dé •, 
mciuILo; / ■

;; ::í)iílo^rilR5"inform:(^ de lá  -Bala d e 'lu -  
QTlmmal del TribiAia! Supremo, y de ía • 
ife ^ s id n  permanente*''dél Consejo, de>, 
:Estado, y  eonformlndom^veon.eFp^are-' 
eor dé Mi. Consejo^de^'MiiiMrcs/t '
; '.'V.eHgdí en conm iiar ...p.qe' la inmedia
ta fie cadena perpetua y  aceíTxv.Lss 
eoxTespoiidkmies, Í!a pena de Toô -r-te 
impuesta a Prnidencio' kqzaya B̂ arra*. 
poixcrd'elilo y Aiidléno.Ia 
• Dado eB • Palacio a veiníid-LS' de 

á'e Yivl .iipveeiento-s ye inte.

_  ' ¡ V ALFONSO
Aíiriíáti-o.dc Gi'íicia a justicia,

PaV'LO d e  OARíécA. . , •- ; -

' Vi'^u *01-lOiftmK)!!lo dé la gentoji.'ia 
dicta^ia por-.laNSala-jIe lo Ciúnuinal del 
Tribima! Bxiprcmo, «feclarando no bá- 
ber lugur al iT’Ljr. ô de casación admi

tido de.dcrecbo en beneñeio de .:
Eva' e-1 'Hastien e-1 Etabi, ro iito iad o‘ia 
fe pena de muer te por la AuÉiáncda 3o  

;Tetüúní,:'. como' autor de un delito''da 
-^ o sá n a to . - ’ . i •

4ló-asidm:aiKlq -te  ¡esipeiCTúê  '
to ia a s  qué úx)ri€urren en e» pro’«e.ní,i0 
eásojy  baciciido ivso '#e 1a prerrogati
va que Me concede el número 3A del 
artículo 54 4e Ja € 0 B.BjtiinCión vigcnl^'5 

VMa la k y  de 18 de JodíO de 1870 
que regaló el ejerciei-o de la da
indulto; \  . ,  ̂ ^

0ído6 lois informes dé fe Bala de 46 
BriminaL del /Búbiinal Bu][)remo .̂ do 
aeiierdo eon lo eonMüado por fe Do»- 
miekÚT piornianmfe déík’Jonsejo d é - ^ -  
fedo y confo-nriándoniio con (A parécieí 
de Mi Cniisr-jo de Ministro?»,

' Vengo e n  eonmular por fe  inrnadia- 
•ta de rcc'iiiniíón peqyeiua y aeeesoria»

, est abl eci da en la 
cala del •Cód-ígo poival vigcíite ,m. Ma- 
rrüééoí?  ̂ la pena dé nmérle impnésta, a  
Ibralijn. .Eeii'::iél ^.á-sseñ el E í^ jy  ppij» 
él Aieliií> y Aud1enc4a<ñRURÚrn}ií̂ idiO¿v\ 

Dado en Palacio" a veiulidó-s kie* 
Enero d-evmil íioyecíénir.s vcint#.

e  A L f o | f S G ,  ^
El Miíiístro í3t Gyáú» y Júsiícía, h . '

-  P abl>o Ufe Oa r n ic a .

W ia S T »  DE M GUDIRA'

RIA LES DEGAETOS.
En coD'^idoraeión a los íncrilos 'y 

cireun^tancia'^í que eon'curre¿; en^don 
Manuel de y Garrió, Marqués de
Hinojo-sa y de Diê ÍAmâ  Lfentraímirante 
de fe Armada, ' ‘ i .

Vengo en concedFrlej a propiieí^fe ú¿& 
'Ministro de la í̂ Lueríl  ̂ la Oran Cruz ée  
la Orden de],Mérito naiUtar, designa3g 
para oFémiar ¿;erYiclos especiales, x

A
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I

,V,pado;-.ctó Palacio.,¡a-. ¥ei iíeJI»e-
íp. 4e m i . «O'vcoieplos vainie.; ,- ,■ . ,i ̂ ■ -■ •
„ . : jk L E o m o
ÍII MírJsí-yo de ía G«e;rya,

ViíXAGBA.: . ' .  ̂ /■

. 5. puciieuda. tlaii:. pn.:5aíialíK!o.
, deL aprecio que Me rKiereeén les re--
toan iea servicios prestados duraute su 

.dilatada carrera por el Capdlin gene- 
. ral dei Ejéreito JD, Valeriano Weyler^ 

i^ieolaui Marqu< ŝ de Tenerife, í 
_, Vengo- en ; nombrarle Coronel bono- 
,rario del regimiento Infantería de Ara-; 
rgén> námcro 21.
. Dado exi Palacio a veiniiirés de Plne- 
fo  de mil novecienios veinte.

:.. •: . , ALFONSO
JEJ Mmistro tic Ja Guerra,

,a08Ó. VUXAIJBA.  ̂ . 30 ^

do Gisncros y Oiülíén, IMel^cfílor d'| 
)a Fábrica Kacionai de la Moneda y 
Timbre, coirla «ategoida do Jefe de Adi 
niinistraxñón do tercera-ciase. |

Dadq m  Palaoiq a .veintidós de 
re do niiH novoci-entos^yointp. : . 1

 ̂ ALFONSO i
El Ministro de Hacienda,

Oaíiiho B üóallaú

Vengo en disponor que oi do
división I>. Antonio Soira y. Orb cese 
en el niando.dc ia novena división.  ̂

Dado en Palacio a voiniidós de Enero:? 
de mil novecientos veinte.

 ̂ . i-LFONSO ;
EJ Muiisíro de la G«err%

ILLALBA. i

,. en nombrar Ofenérál de la no- 
‘Veria' división at Dcncriti do división 
D. José Borredá Alaros, que actualmen
te manda la torcera de Caballería.
 ̂ Dado’en Palacio a veiniiáós de Enero 
;<le mil jjovccicntos veinte.

' ‘ ‘ ALFONSO
MinÍBtr̂  de la Gücyfa, ^
\ h ^ t )  VlLLALBA.

A: prapuesita ded:'M de lía |
'cienda^ -■ ■; /■'' o"'-''" ' i ■

Voogo en coñiCodeT boiiores de Je/® 
superior dó Ádirimistración, libre?? de 
gastos, de conformidad con lo dis^puci?i 
lu en la M m  cuarta, letra B)\ de la ley 
de 29 de Junio de Í8ó7j a D. Natálió dé 
Mora y García Notario, Delegado dé 
llácienda én la provincia de Aíá'^a, Abé 
la categóría de Jefe de Adxiiinistracióá 
•de. iercera clai&Cw; , \ : ■'' I

Dado en Palacio a veintidós de Éne| 
vó de mil novecientos veinte.  ̂ ; I

4 ALFONSO^ i
El MinisM’o de ^acscnía, 

. G/*BIN0 , BüGAEI^t.

MISTERIO DE U  GOSEMACIM!

Vrngí  ̂ en nombrar General de la ior- i 
cera división do Caballería al Oenerai ' 
de división D. José Cávalcanti de A l- i 
blirqnerquo y Padierna, Marqués de Ga-  ̂
vajcanü. ‘ i

i^adq en Palacio a veintidós de Enero 
de m il'novecientos veinte! /

. - ALFONÍ^P ^

fil Mtmsn̂  de Ja Ga<̂ »ra,

MSTEIO DE BAOEféA

«EAL^ DECRETO?
, 5)rt. píqiuosta del Ministre .<i<' tía •• 
ejenda, . • . . . .
;,,'¥fgííO; en cojíoeder honoM”.-. '• ,s-"< 
«iipei'ior úe Adm ioi^iwidu, , : • úsi

- lo . ¡ -r- .
to la bañe («líffila. D>. .\c la 

¿Jcy jíe '^  ^  jynjo do iS67, a P  ¡. ir.

. EXPOSICION : ', , ■ • '
- El Gónsejó cíe Admmistra4
eión de ia €aja Postal de^Aímrros^Piai 
i \m ú o uso de las 'fabüllades que If 
foiicode el arilculo 73 def Beglanjení 
b) dír 13 de Enero fié 19i6, ím óónf 
V«'n i do linas baseé generál^ ■ '-cétí' oj 
In l̂ iluto NWioBáL dé Prévî ^̂
V] r»'glm^n dé intGnáífieáefóTr de ée i 
br-os obreróa^ esláblécido jioí̂  *'Reát dei 
ereio é e  l i  de Marxo dé" 1 Estap 
bases, aí ser llevadás a la  práóticá, h a | 
ecn cadA Ve;* más éslréebá la: 
eulre organismos tán^áfines com^
los nMaicioi^d'Gs, 10%  vésr que iW  y 
c»lro tienen a eaj%o, o %} áb#Vci 
que- e s : pneviílión; m  ia íprevisión,’ qué 
es ahorme y Bíeáiante icL^i^glhiétl k 

' que respondén d®
' acción^de las A toinistráciM  y’* Ageni- 
f ras de Correos que'prefetaii> e\% servi^ 
cío como: aucursalc^/jd Gaga pof 
mandabr de la ley de JA 4or Junio .d| 
X ̂  -9, . J ’ '' M ^

La-reglanaeniaciónf de l a  Gajâ  iPo4 
tal. ée: Ahorro®, timspbrada m  uir ?sist 
tema que es difícil apliotr w  toda su 
purera al régimen da mtonsifmació| 
de; retiros: dbrejos, exige, pai^ cuatilf 

. so í Mílam agreste
’ \m m  qu^ inlrodq^ algu |
jrxs motdiCNíaaioiics  ̂ más d-OGíorma p

pero acímé
todas ia implarl-
lación X î i d!^yftbrifl|feído

fcrldb r é g iw  lié-latto,
penden a una $i
un estado déréchb transitorio^, ejn iójx-í 
to no se pubMique al jRé^lam 
por prescripción 
Real decreto de 11 de TíTarzo 
so -está redactando, y por otra parte 
es imposible prever las diñenltádes qu4'j 
en la práctica del servicio vayan «ur^i 
gioncío, parece lo más acórtádo qué^; 
por disposición ministerial y  modÍan-í 
te la autorización; ebrrespondiento, 
dienten las reglas necesarias para soL  
ventar aquellas diflcuikdcs^ reglas 0ié; i 
cmncialniente han de referirse ai »^v! 
do de verificar las impostoiones 
nales, ya que por su número y  ^  
la repetición periódica de su forj^aili-í | 
zación no pueden quedar som-etid^s^ •; 
6iii gran trastorno, a la tramltaciSÓn acu; 
tiíalmeníé establecida para las iiídiví-í: 
duales que realizan los clientes de lal 
G(^a. De esté modo quedará «alvádé 
el obstáculo más importante qne «é 
ha presentado, atendidas las circuns-í 
tancias en qiie ido o© bncuen-<
tra la implantación dél nuevo régi-< 
rnen, y una vez qué las bases conteV; 
nidas en el Rea} dfexafotódfe 44 do Mar-.? 
zo último aparezcan desarrolladas d é’ 
un modo permanente, habrá IJegadéi; 
la ocasión de que se pres(n?;il|aní asW  
mi |^ao normas -deílnitivas para la ffu ^ i 
ción de la Caja en e^te »ervicio^¿. , . |  
, Fundado en e^tas eonsideraqio^|^ 
el Ministro que suscribe tiene ¿ | ífco--*] 
ñor de someter a M vél ®i^^ 
proyecto do D ^reto.  ̂ ^ '
. Madrid, W  d© Enorp de 1920* 9

m m M i
A L. k  v .  ée  V . l t ^ ,  

JoAQvm  F b rn a n d e» ’ f  íamjí

RBAE DBORBTO ^  lí X
A propuesta del Ministro de la 6<|* 

bernación, •
Vengo en decretar le siguiontof ' 
AiTículo primero. Las oficinas JáS 

Goi’reos sucursalea de la Gaja Postaíl¡. 
de Ahorros servirán de tintormed’iariaiií 
ciVtre el público y  éí instituto Na^CM 
nál de JP^evisión pará el servíctó ' dé 
rctirós^ óbrerp-s en^tódos áquellos csú; 
sos en que, conformé ál Real decreté, 
de i l  d-e Marzo de 1919, se verifiqúeníi 
ías ImpoBiciones en lá mencionada Ca-̂ | 
ja, sin perjuicio do las funciones provj? 
pias de las Cajas cóíaboraíteraé 
rao Instituto. ; ' ^

Artículo segundó. Se autoriza al M& 
nistiro ide lá Gobémiáioidn pará ó&etait 
las diéposicionfós quefestime 
fes para dicho serv ic ié  cuando no 
ri^résam ento apIM lné "at mtenaC! 3^  
regiaw ntación dé la  Cfaja Posial 

Artículo tereérili ¡Cfeodaa.npi 
los acuendé^ «qu®i _
tlvo y  a fin íf!? pOTSJf n Ja? g p llR S ]^  

, •■    • -  ; ■
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tte lí̂ , Caja PósM '«0 Aborpos ea cm - 
"jÉftofoiies dé pí^tér í^ é  servicio hayá 
'adoptado ei Conaejó do Admini'straóióa 
' d¡e la misma.

Dado en Palacio a veinte de Enéro 
lo mil noVecientóis yóinte.

ALFONSO
Vi, Ei M^isirci de ík Gobernación,

■ J oaquín  F er n á n d e z  P pjda .,

: - REAL' DEÜRETO
'í Vengoi en nioimtear ODíroRol do la 
jCuardia civil en la Dirección g’cneral 
'i® 0 So^Tldad ál que lo o3  dé dichó 
.instituto D. Alfonso Rodríguez Do-

Dado en Palacio a ‘veinte' de Ene^ 
¥ o  de ía il noVécieaitcs veinte.

" ALFONSO ^
! Él Miaistro de W Gobernación,
: lÓÁQTJÍN EeRNANDÉZ PRIDA-,

MÍNÍSTERIO DE F d iE T O  ,

:■ RIALES DECRETOS 
’ ' Re»iiltaiKlo :v !̂anit|0: una* pLam diD 
tog>ern,i6riD̂  Jesfó d‘eí "Cu#po de Cmii- 

Calíalas’ y  iPiieftos, con catego- 
X a  die JMa da Administraoldn de se- 

guiMÍa oíla^, deolm'*actóii de su- 
de D. Joeé Casado He-

• J>é cioMoiTOiidad con la ¡pí^opuestó 
por ei de Fomenta,

leá noimíb.rar e n  aiscán^fa d e  
iesoalia, p€K*a ocupar la ¡e x p r e sa d a  va- 

a D, JuíSto Rui2  Moyana y Mo- 
, -1 

Dado ^  Palacio a veinLidcliS de 
iEneJX) de: m ü  ' noi^ Y e in le .

1 '- ^ÁDFOt^BO
El Mídiistr® ¿e Fomento  ̂

AmaLIG CliáSNO. '

v a c a ti’üie unai díe
Íofciiícii?' Jc-fe diel Cuerpo dé Gaími- 
PK)is, Canales y PuerÚH^ cocí eale^o~ 

,>ía de Jefe de AdminiíStocidri de se- 
Ipunda rJa€K), . p)pr conim tií^^^ situar 
ición die supcrnumeraríó 
ateyaiK) y  Mqyano:;

De Cpíi; p i^ u c s to
iÊÓr el Mmi®író da Fóanmto, .V 

Y m g o  ea nctóbrar, ap asceii^ d i 
fesoala, para ocupar la e x p r é s ^  vaf 
.oaufte, a D. .Ricarífo A>xíi^ y .rtevarriá 

.Dado éa- Palmado, a yaiiiWdds de 
de mU  veinte,

H3nütrti át
'M ^FO Ñ SQ

EXPOSIÜiON-.; ' '■
SEÑOR : Por Réil orden dé 19 de D i- 

Giembra dé 1918 se cred una Goniisiód 
reguladora del comercio do aceite^ 
compuesta de representaciones de ías 
tre.g grandes regiones olivareras, de los 
íaJ^ricaiites y exportadiores de, aceites 
cíe oliva y de orujo, del comercio al 
por mayor y ai detall de aceites de 
Madrid, del instituto de Reformas So
ciales, de la A^sociación general de la 
Prensa, de la Sociedad de Agriculto-. 
res de España y d:el. Ayiintámie-nto de 
esta Corte, a ia cual se encomendó la 
organización de una Federación de 

: productores y íabricantes de. aceito, 
así como ei iestiidio de las cuestiones 
que afectatsoíi al desenvolvimiento in
dustrial y mercantil de taj producr^, 
todo con el objeto dé que, biiscandp el 
equilibrio de todos los. intereses, pro
pusiese ai ' Gobierno las. medí da,s que 
estimase más acertadas a los indicados 
fiinesi. ; - vr, .

Posteriormente, por Real decreto 
dei 10 do Enero de 1919, la expresada 
Comisión se transformó en Junta Na
cional, sin otras modifícaciones que la 
dé ampliar la rcpresentacióii perma- 
ne^le de las ciases prodiictoras, indus- 

y  exportadoras, sustituyendo 
ios tres Yobáles que; según la Real or
den de 1 0  de Diciembre de í*e- 
praseiitabaa ía^ tres graadés regiones 
olivareras, ̂ o r  otros ocho, elégidos en 
la siguiente forma: Do% por las re
giones do Andalucía y Extremadura; 
óos, por las dé Gaslilía ia Nueva y Le
vante; ám, por las d-e Aragón,. Cata
luña y NavOTra, y dos, por las de! 
resto de España, debiéndo esta Junta, 
coa. el auxilio de las Comisiones pro
vinciales y  locales/ creadas en Real 
crdori de 24 del mismo me.3 dé Diciem
bre, llevar a cabo ía mi.sióa que lia- 

©ido enc/onieo.daáa a la prinMtiva 
O casión  reguladora,

Pero, como a pésar de la cireúlar 4e 
24 d'el mismo mes de Bnern de la Go- 

.misaría general, dando ií^struccfoaaés a 
¿0 '̂ Dqbernadore^s civiles para que, en 
sus respectivas provincias, promovie- 
sen la elección dé los YocaCes que ha
blan de completar la Junta Naoioaai, 
es lo cierto que lia traoscurridé un 
año sin que tai desdgn.aGión g?e iiaya  
realizado, a conseGuencta, sin duda a l
guna, de ios obstáculos con que se ha 
iropézado para con.seguir que todos los 
contribuyentes a quienes iciteresaba el 
probieníia sé pusieráTi dé acuerdo coo 
súá représenténtós, fa p acoase-
jar si so han dé obviar tales dificuita- 
dés, mantcmándo su esencia, así la 
ñiíaPídAd lia de ocrBcgniir et orga

nismo de referenGía como la  pondera-* 
ración de las fuerzas qué lo coíistitu-< i 
yen, se introduzeán en éste las 6 por-i 
tunas reformas, a ñn do que, siistitU“<
'yendo el sistema primitivo de elección' 
que mencionado queda, por otro qué 
consista en que las Cámaras oficiales 
agrícolas sean las encargadas de elegir, 
la representación procluotóra de las 
provincias olivareras, y haciendo a® lai 
vez que la Asociación de Ingenieras 
agrónomos ^designe de su seno un re
presentante especializado en la mate-? 
ria, que aporte a los estudios q ü e ^  
realicen un elemento de juicio distan
ciado/por igual de todas las áspiracio- ‘ 
nes representadas en la Junta, sea prác
ticamente posible el pleno funciona- \  
miento de ésta, en forma que no sé d  
sustraiga a sus,deliberaciones la exacta 
apreciación de ninguno de los intereses 
que juegan en el asunto. “ j

A tal propósito^ Señor, obedece ei si-í 
guíente proyecto de Decreto que el MI- 
aisíro que suscribe tiene ía honra da 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 21 de Enero de Í920w

SEÑOR: ‘
A L, R. P. de V.,

FR/VNCíBGO T eUxÍÑ  !Y' MonALE^,

REiVL DECRETO ¡NUMERO 21 ' ^
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-» 

«.istros, y a propuesta del de Abaste-<, 
cimientos, . , ‘

Yehgo en disponer lo siguiente:
Artículo 1 /  La Junta nacional Re- 

guiadora del Comercio de aceites, crea
da por Real orden de 19 de Noviembre 
de 1918, y modificada por Real decreto 
de 10 de Enero de 1919, seguirá presí-^ 
dida por el Comisario general de Abas
tecimientos de aceites, y  se compondrá 
de los singuientes Yocales: . «

ün  Ingenero designado por la Aso-** 
elación de ingenieros agrónomos.

Dos Yocales designados por las Cá
maras Oficiales Agrícolas de Jaén §  
Gáceres, que representaráa fas regio
nes de Andalucía y Extremadura,

Dos Yocales designados por ias Cá
maras Oficiales Agrícolas dé Terunl y 
Lérida, en representación d,e Jas de 
Aragón, Gataluña y ííavafra.

Dos Yocalés designados por fas Cá
maras pficiales Agrícolas do Toledo y  
Yalencla,. en representación do tas de 
Castilla la ílueva y Levante.

Dos Azocales dcsigiíados por las Gá"̂  
maras Oficiales Agrícolas de Córdoba 
y Sevilia, que répreséntarán en la lun*  ̂ . 
ta el resto de las de España.

Un representante de los almacenisias 
i e  aceite de Mádríd. ‘ • 

lín  representanté de (os (abríoantcfif 
y exportadores de aceité dé oMva.
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lín  represmia;aí/0 de la Asociación

líu represenlanie de los íabricarites 
j^^e:^Qriado£es de orujo, ^

I5fx A^oeal obrero designado^ el . 
InsUtuto de Reformas Soeialés,.
, ü a  Concejal del? Ayuntamiento de! 

'^íadrid.
■f-■

general de Agricultores de España.
representante de la Prensa de-

U n representante de ios comercian-; 
^es detallistas de aceites de Madrid, 

jff Art. 2 .® Los organismos a los que: 
;|cprresponcia designar los Vocales que; 
.fian de componer la Jimia, nombrarán; 
ítambiéii, si lo estimasen oportuno, Vo-: 
eales suplentes para glos casos en quO : 

¿por causas justificadas no puedan ac- 
i^uar dos propietarios. '

.4 = Art. dJ*' La Junta así constituida ten-: 
drá a su cargo el cometido que a la 
^omisión reguladora atribuyó la Real ; 
drden de 19 de Diciembre de 1918 y los 
.demás asuntos que en el ártículo 2 .̂  del  ̂
Real decreto de 1 0  de Enero de 1919 
ise le encomendaban. ’ ;

l̂  :;;^rt. ■ 4.® .: El Ministro de Abasteci- 
íi^iéntos dictará cuantas disposiciones 
festime necesárias para el cumpiimien- 
Jo de este Decreto.
* Dado en Palacio a veintidós de Enero 
dé mí! nóvecietitos veinte.

' n ’ • ALFONSO
£1 Míaistri> de Abástecisai^tos,
FuArfClSCO TeRÁN X..MOKALÉS.

L^' R tó  Orden ib digo á V. para su 
satí^fa^cióa x efectos consiguicntesi 
D m  guárde a V. muchos años. Madrid; 
IT de Enero de 1920. ?

 ̂ GARNÍGA ' :

Señor Director de la Escuela de Refor- 
naa de menores Casa-Asilo de San 
Jo-sé, de Tarragona. . • ■ • • \

niSTEEIO BE OACIA Y JUStlOA
g,; ; REALES ORiDENES : .
 ̂ Vista :ia instaiMá que con fecha i.® 
I# Nowembre préximo pasado eleva á  
#site Ministerio el Director do la “Es- 
IB-u-elá de Reforma de Menores Gása- 

de Sañ -José”, d!b Tarragona, m  
soRcitúd de que-te -»ea concedida una 
js^bveiiiCiiéa p-ai?.a ¡atender a los finoá 
fliíeíí’eá'lixa d íA á  mt4dadí: b0néfioa; 
l?tUonlS^de^ande que la obra que viené 
ibiecnitando lá referida^ entidad, érí 
jcfuanto a la corrección! dé tos jdvbnes 
Sflesvalido  ̂ f, deiiíicueíite% es vérdiade' 

práíMíica- y «úeritbria, así co- 
Ba#?en extrettie íeüidable M
ÍJUiO a la mi^ma síe viene ̂

 ̂ M. ; él Reír (q. tí, g.f ha iietiidd á 
fcie©. disponer sea subvencionáda di- 
^ha ifistituciea coa !a eantidad de  
^ tá s 40.000, que por lá Ordenación de 
Pagbs; de este Miaisterio deberán, l i 
brarse á .D. Rafael Ferrioi, Dirébtbr de 
láj ^ feríd á  ¿astftució% con cargó al 
^capítúló 2 .® adioioaal, articuló únicó, 
sección 3.® concepte “Para subvencio
nar .a fas tastituci<mes protectoras de 
la ¿nfancla. abaifcd«aáda o delincuente ”.

Vista la instancia que con fecha 27 
do Diciembre último eleva a esté Mi-̂  
nisierio doña Alicia Pestaña de Blanco, 
como Secretaria y en representación: 
del Protectorado del !NiñÓ Delincuente,5 
én solíciiiid de que le  sea, conoedídá 

'una subvención.’ ■ . ' ■
Gensiderando que lá obra que viene 

ejecutando dicha institución benéñcA 
iy ios resiiítados obtenidos con la colo- 
pación en familia de los jóvenes delin— 
jcuentos es verdaderamente meritoria, ■ 
-así como en extremo laüdable el dés.-; 
árrolló que a la misma se ha dado.por^ 
sus fundadoras con l a  cneaoióa de la í  
Casa-Escuela, próxima a inaugurarse, 
como homenaje a doña Concepción 
Arenal en el centenaiúo de su naci
miento, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponei' sea subvencionada dicha 
institución con la cantidad de í 6 . 0 0 0  

pesetas, ¿que por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio deberán librarse 
á fa Secretaria del Protectorado del 
Niño Oelmcuente, con cargo al capítu
lo 6 .*, artículo ?.®, da la sección 3.% 
cónoopto “Auxilio a instituciones, pro
tectoras de la ¿ufancia crimlnai y aban
donada”.

De Real orden lo digo a V¿ para su 
satisfaoción j  deniás efectos. Dios guar
de a T. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1920,

GARNIGA
Señora Secretaría del Protectorado del 

Niño Delincuente. : ’

fimo. Be.: Visto el oficio dirigido a 
T. I, por el Director del Pveformatorio 
de Jóvenes delincuentes de Alcalá de 
Hénares, en el que participa haberse 
negado .a tomar el seivioio que les co- 
rrespondía prestar el día, 20 dcí pre^ 
seiite mes losDfipiales D. í^eandro Per- 
digiiero, D. Federico- Alvarez de Lara, 
I>. Luís Díaz PabÓn, D, Juan Sánchez 
Pescador y D. Aiúoaio Heimández,,cuyo 
acto es coairario a la diseipiina del es- 
tábíocimieiRp, J56 impóae la urgente 
necesiidM'de iiislrúir e! oportuno ex- 
podlente gubeinitivo,^

¥-teniendo en cuanfe ei acUial perío
do do élccciones, debe púbüearse la 
presohte en la q» qh

conformidad ál artículo 6 8 , número 3.®, 
de lá léy Électórál vígerttó dé 8  de 
Agosto de f907i. ^

Eli su virtud, r  
s. M. e l R e y  (q , D. g .)  sé ha .servM» 

dispoaer qpie oí Inspector central don 
Francisco Murcia Santamaría salga pa
ra dicha ciudad, al objeto iadicádo, 
acompañándolo eíi concepto de Secre
tario el Oficial del Cuerpo de Prisiones 
D. Eduardo Méndez Barcoló,

Es también la voluntad de S. M. se 
abone al referido inspector Sr, Murcia 
gastos de locomoción en primera oíase 
j' 25 pesetas diarias en concepto de 
dietas por todo el tiempo que .dure el 
mencionado servicio, y  a D. Eduardo 
Méndez Barceló, gastos de locomoción 
en segunda ciase y siete pesetas con 
50 céntimos por igual tiempo y  eo h -  
eepto, con oargo a la sección 3 .*, capí-, 
tulo 8 .*, artículo único, concepto “Glas
tos de Inspección" del Presupuesto v i
gente. ’ . r;

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y; efectoa. Dios guarde 'a 
T. I. muchos años, Madrid, 21 de Ene
ro de 1920. , a. ,

GARNIGA'

MllSmiO DE M  GOBENACION

REALES ORDENES ” ' ,
Itosí. Sr.: Ultiimiadio él coaoúri^ 

,qu0  ea  virtud .'d© lo díisíptfesfco ea (a 
Real oi^dea de 2  i  de Julio de 1916 líé 
coavocó ea  Baletin Oficial de 
Orensie y  en ía Ga c e t a  d e  Maorcd ,̂ de  
fedhas 1 2  y 2 1 , respectivameate, de 
Junio de 1917/ con -objeto de adqui
rir stolar o' edificio para los servicios! 
de Gojrreoa y Telégrafo® en la citada 
C/ftpita!.

Resultatiido qu,e teriminado el piadlo 
d© admisión de propósiciones, y cons- , 
tituída la Junta de líispeípeión y Vi- * 
gilariiCta do Óroniso, tuvo lugar tá  
apertura de lo s ; plié|go® preseAM  
4 u0 . s e ^ n  actá̂  notarial levaiiíada ál 
efeoto, fu-eron do®, reseñados en e l  
orden siguiente:; • '
“ Primelro. Dé B . Antonio BánMieK 

que ofrece la oais'a númiero V9  

dé la calle d(il ProgresDV por 132.500 
pesetas.; y 

Begiindo. - Dé D. Emilio Monenxá, 
en uionaibre de la Biputác.ióii, provlu-". 
eial, ofreéi'ehdé' uña parte dei paliKJló. 
cóoocido 03ti el nembre do ex bosp#*' 
( al de San Roqúe, de 734,70 metroBi 
cuadrado®, situadlo éñ  la caite 
Pragveso, ôa* i32i500 pciSfetaá. f

lletoitando ique CK¡^
V»' la  exprcisaiiaL 
me sobre la®
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lifweiijojiíSíi BO(iií>bria<Jai al m  e!
)̂ o «ifiiiiflesita q?u?o ia |) 2̂Ki?sieidiiÉ 

jd<̂  6r. Sáixcai;(í(z Piigík m  inac^iable/ 
y  i^ie la de la Diputación ek-;
ym \ a la 6upeTi^idá4, eon reeo4
inendacíoncs infc favorables;
' B ^ H a u d o  comoquiera que el
p I ^ ó  en eo ofreoíau esto® in-
brmá^és, igual toial presupues
tó para la Casa de CoaTco® y Telé
grafos de Qreusie, $ln que, pda.’ ianto, 
.dejase margen para adaptarlos eon- 
V^enieMarnente,  ̂ Centro, por uie-
’dio áe la ditada Junta do Insipección 
y 'Vigríancía, inició en Agosto de 1917 
tina gestión cerca de lô s propietarios,, 
ft fín dé que rebaj‘ason diclio precio, 
gOBtíón quís n:̂  ba dadu resuüado pK)- 
siti'VO iy  sólo en cuanio» a la ofertá 
dé la Diputación)" há^ta Mayo iiítimo, 
©n que fué comúnleado el acuerdo de 
l a , Comisión provincial de reduciF a 
74;©70 pesetas la: cantidacl en .|ué se' 
.qdPí^é.ia |)á3^  del e i  lio*spatai de San: 
Boque:

y conmiltada la Jan-;
ta de Inspección y V^igilanciá de que 

viene haciendo miérito, sobre el con 
■ te  57.‘524, pesetas (dilferencia eŜ trO' 
•4l f>r'i«niiivo .precio dei ex bospítal de 
. San Roque y el en que ahora se ofrece) 
habría b á s te te  para cubrir los gas- 
)Jpi de ûnŝ - .ad^aglacidn te e e ja d a  i el 
?iímMidífl6 a t e  servicios do que 8̂ 
‘trata, en i4  ée  Julio último-, a e 3 a- 
‘da iéenicivntetó, infornió. por u n a n  i- 
8.TQÍdad qúe, para llevar a cabo la edi- 
-íteción, Utiiimndo el solar y los m a
n i a t e ,  .iem neeeásaria ■-la cuítidad éfi¡ 
1^50.000 pesetas: 

iltósü'ltándo que la Junta d(<3 J e te  
' de Correos y Telégrafos, en sesión de 

$7 do KpvieínbPé el pa-
del Arquitetov jdo^spiíús de un 

de>teiMo 'Bxmxm dé los diocumenlos 
'y p&nos do este eoncurs*o>, míyrM por 
unanimidad- emitir dlclamep estíman- 
dó qué cfébén fcr  de pra-
posioióné®'|)re3ícqitad:ae,'.y qup la. Adf 
róluistraélóñ, por los procpóim íeiite 

enea. £onventeles*, .prodiga la^ 
^IgUones par^ • la ;  ̂do qi%

trata:-. . . é
'iGónsíderando que pl ol>$iáeido del 

ya*mencionado, al impos-iMli- 
‘t e  la aceptación d  ̂ uno y  oílim de los 
teH iubte; .jOffireciidos,.: puesto que por 
d\ íñforjoo éc la Junta de Orense so 
<¿iCi..qne> 0 4 a no  ̂coí^sldera te lifc le  la 
it.daplapl%,doiJ <̂ íí,'hô |fkiUd de San Ko- 
gudí* ^nnai dlR^ulteidl ó;imn
Iterable, qii#) por ' t e t ó ,  todo
ríuoíteU tnto ■ pana.dedii¿ii r-. la cónYe* 

ineom ’Xiiiteoia- de lo© In- 
 ̂ im iobte . ' n on quíedianéJ

f i l í a t e  q m  la de: accKiir, de 
Ifc, t e  v w  de

ji^teesr nn o adcíC'̂ na-

flnalmentíef, la ixmdlción 12  ̂|  
del pMego anismas*, ;^roba^
para e s t e  «eononrsoa por Bml deereífj^ 
dio 14 d© Eiiem die 1915, y €l númíaro|
3 del artículo 56 de la iey aobre Ad-I 
ininistración. y Contabilidad de la Ha-I 
ciencia pública, |

'B, M. -el ' Rey íq» de eontór-1
midad con lo propuesto por ésa Di-i 
receióíi general^ lia íenidO’ a bien dis-:; 
poner: •

Que se. desechen, te r  dos, projp^si-¡ 
cione®̂  aiiias roseñadaa,; .«declarando;: 
desierto el . oO'Hcm’.s«o, y . auiorisar a: 
esa Diroeción general para gesltear, 
por el proicodimteta #que oslimé 
conveniente a te.intereses del Esia-; 
dô  la adquisición dé solar o edülcio; 
con destino a la nnevá oas»a de CorreiaS' i 
y Telégrafos en Oríensc. '

De Real .orden lo digo a V, I. para 
sil'conocimiento-y demás eie€los.. .Diós 
gu:arde a V.' I. 'techos anos. Madrid,;/ 
í? dO'Eneró de J920. ■ * .

. :̂ - ■' ' ' ' P. A,/
' - Y '  - ■ " ,W  A I B . ,  '

Señor' Dlrcete. general dc/Torreo's y-] 
TleiégrafoC i'

De- '-eoníomiidad! cón Io‘ propu-esto 
por. ese Institato, . con lOi’regio a la 
úmpoewmn dfOl ,/prticulo^, 54. dol Real 
d e e ^ o  ÚQ ■14 ,dé. Octubre d e l ,p a te o  /

.BJBI. el Rey {q._D. g*) se ha s^rvlT
úo d'sppnier la aprobación úi'l ccbC y
peac a 'la situación de eíícejrnte del 
tepector d%l:TrabaJo de ia p ^-v'ncia 
.díe Burgos!, D. Fédérte }fei]r«r 7, Mti- 
■ (fjuní?-,' pon''haber sido a^sje r̂lblo y 
■trasladado en ejf 'Cuerpo' 'de Ingenié- i 
ros do temiiios.

D e - R e a l  o r d e n  lo- d ig o ' a  'tí. I . ' p a r a  i 
sus^■efcétos/'Dios guarde'a T. .LAdu
chos años. :Madrídj-M éé'Éne^ de 1920.

.. . - ' ■ p ; a !, -
'- : ' W AIB

Señor Pmsidente'-.d# íns'titutó de' :llr0¿ 
'Scici.alea

. ÍA Dos periódicos de tarde y d é  
la noche no publicarán én dñmiiígo niii-í 

;funa edición ordinaria ni e^teordiim -í 
ria, supiem ente ni hólétinés.

2 A . Lo© periódicos de la  
publicarán Jos lunes ninguna edióióia' 
ordinaria jii extraordinaria, supíemen-? : 
tos n i  boieiiáes. •  ̂ I

3.® Quedan prohibidos e! repsú^tó y^e 
venia de periódicos y revistas de»fo  
las doce de lia mañana del domingo has^ 
ta Igual hora del lunos. &

4.® Los trabajos en las Redacciones 
y talleres se interrumpirán desde t e  
siete de ila mañana del domingo hasta 
igual hora del lunes. -

by Mo S8 cursará ningtin despachó'/ 
<le Prensa^ ielegráRco o h^lelónieo, i3i 
se autorizarán eonfereneias de e s t a é t e  
se con noticias destinadab 3 . la  publi-- 
cidad, ni se eomentirá la publicación 
de estás últimas por medio de transía 

■parentes o pizarra^g.desde'.te sois de la 
mario;oa' dc-L- dommgo hasta igual hora 
-del iunesw. -

Lo que, de Real obvien eomunico ^  
para- su conocimiento^ y  ‘demás ■ 

efectos. BióiS guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 d© Eneró de 192Ó* .

FERNANDEZ "PRIDA %  
Beñór Subsocreiarió -de .este Ministó^^!^

HIHISTERIO DE IN STR U C C W B  

p m u C A  y  B E liM  ARTES

■ .limo. Sp. : Diciado con ieclia  í-.j '¿iel 
éorrionté e! Roa] decreto que hac(' ex -  
to te v o s-a  t e  Em presas y Ag^iic^as pe- 
rÍóteLíca5  t e  Jjeíie/icioa de la ley de 
Desi^árisodoTn lili cal, acudieron a esle  
M inistortó an razonada Instan? la, no 
poeac personas dlFecíanicnie inio-osa^  
das en la  t e b a c ió ^  doí, precepto ge- 
nei’ai que d t e e  Reaí d ecreto ,con ti ene, 
sólIciLaiKlo Ja adapt de aquél a 
íás. •etspecmte texdicioné'S Préiisa  
péd(kifcál'.-'^ ' ;:ó/ /

A ju arad a t e la  p r p ie teó n  por lo 
(lí¿i)iiéstd CB el artícúío iO -deT Régla
me-uto de if) vd'o Abril] de 19® , y  oído el 
ínsiilR^ú dé Hcíornias Socíálea,‘

• S. M. él Re y '(qt D. g.) se ha servidó 
dispopg' Id slguterite: "

‘ t’ RiSALEB OEDENICB
Fono. S r .: Recibida ima c-omiinica- 

ciún del lleclor'de la' ünlv-ersidad. dó 
Yaiencia, acompañada d® una Memoria 
teicltando ppr sl0uerdo^ del QIqplwW^ 
que .sea deólaradc» d̂ uiihdaíi. p ú b lte  
e l Obseryatorio Astaonúnilco -asílabteir 
do aquel ' O tero do-c-enie: :

©J iíiioruíií) favorable éel Góip 
>shJo dol Servicio Gcográite-do Ja Dt? 
reciO,te--gé?ní'ral del JneitRuio G-ef>gpátó 
ao- y tetad'isHco, emitido despuésTde 
óir «el-'4el - ,0bsinvau3¿ lo A .#rom tote  
de esta Oortói
.; B.-M. o l R b y  {q D . gO  h a  

bien •acceder" a ha pciiclón formulada ' 
yvídlsponer'que séa deidamio d© 
lidad pábii'ca eiObserta-f;orio A siroite  
iiiieO' de te Universidad'.-de' ‘Válenciav 
'encargando aJ propió.:Idemp0/S6:.mam^ 
ñe^o al:Cteusiro,'3iteersitario' 'su.^R©ól 
satisíaceióa por Ur-ereación de': 
blecimiento d© tanta impócianfeia; r I 

:][>e^Itóal ordem lo  d t e  á L  p a i^  
sú cqpofiridteo- .y.--Citeios.: Dios -guavd# 
a,'V.;-L muchosaaüós. Mteid^ 9 
vo M  WBi}. .'c ',.: -%s

.. ■• ->.r ■  ̂ ;■ m / m - i

5eñor'Su]>se^ettóÍo de ésto Minteterio.



‘:Cacct.'i <lc 'Ma.clr1d.“N úm . ¿3 'Enéfo- 'icfáo.^ 2é3^

' tim o. Habim-clo• 'ía lIeo iú o • m'
■',1ía 8 de íKi^''cúrric^Xe&  

íie o 'y  Un-i€for del Jíisitihitó gcilicral 
y idonico de Gci>sien,ój>.' í>. *MigTOl 
M aíU y K lai,

S. M. f'l llFY ífi. n . g;v lia tenitkr:!. 
üísiponí'r qoc s»e ¿en  Ioís a séen 

lo s  de es<̂ mola eo^'/rspoD(M(Hiie'S,. y eii 
«n eonseciícnt’a, (roe I ». -Agoslín €a- 
talá:n to io r r e  y D. EdoardO’ Ai é \a le  

■Carbd, qile figura  eon nú tneró  dn_ 
;p;li e.a do t n  e i r-s r a 1 a fó n, y oe ̂  ¡ p a r« 
I) O s p r i m  e ro s 1 ug a s" d e-, I a  s e. * I ú o 

..quinta, p a se n  a la euarta* o'on r .  
-sueildo a n u a l efe ^10.000 pe^'-elas, y 
■ nüniero& i-l^'.-y 14:4 dup licado; eme 
D. I^arétso  E u ig  y .Bol eiF,^p rim ero ' de 

iia  se^ta , p a s e  a fe q u in ia  -con 9.000 
p e s e ta s 'y  numero-- 2 i i ;  'que P.,"José 

-"IñlrriénOe Aíoniso-,'primero do la' sop- 
" 'iim avpase á la f e c i ta  con 8.000 p^u. 
seíiaS: y 'bO árero 284;; que  'B. L uis 
Ádaii-d y .■Gesta, priu3ero  d e ’fe.'- óM a- 

-yá-p-piaso ix fe 'w éptim a con 7.0.-00 -pe- 
s e iá s  y Bum'Cro'873, y que JX Ppdro 
■.Gaqagrubiá'^' M,ariG.opv pripxerO'- do la 
.pov-eBa, -parse ,a. la octava- con, 6.000 

"'pesetas -y^iBúmero' -445. Todos ellos 
OOB. la- an tigüedad ' del d ía Ó de los 

C o rr ie n te s  mes y añó.
■ D̂ e Real orden  lo ‘digo a Y. I. p a ra  
su conociniicnto y demás efectos. Dios 

‘guarde a Y. I. -muelios años. Madrid, 
10 de Enero de 1920.
■ ■: ' IIIYAS
Señor Subsecretario -do- es le'. M inis

terio..

lim o. Br.: H abiéndose concedido 
>a excedc.neia v o lu n ta ria , con a r re -  
pito a ¡lo dispuesto ' en los arUe-olo-s 
i.% 2.'’ y  . 4." do la ley de 27, de Julio 
de 1018., a D. L u is  Elissaldv y  BreCio- 
\Sa, G atedrático  del In s titu to  general 
y técnico de Y itoria, po r Real orden, 
de 9 de 10)S corinenie:s, x]»iiblic âdO' cu 
iá G aceta  be MADR,imtOé:llBlg'l^d' -c 
- S. M.- e-r Rey -(q.. D. g.) ba tenido a 

.ibiéñ d isponer que se den los ascenr 
«O'S dC' esca la  'Corres.poiKlientes, y en 

. feo consecuenGia,.. que, B. .A,gu.*dín 
, 'SaiitO' .•BomingO' y  Juópez, que ocupa 
. e¡i p rim er 'Lugar d e ila  sección. *scxfa,- 

pase a la qiunfji co-n el sueldo anual-, 
■de 9.000 'pesetas .y. iiBm:-ro 211 deL 
. cstcafefón; que , B. D a r ip . M onroy 

Paz, primierro de la  sép tim a, pase  a 
. ía sex ta  -con 8.000 pesetas, y niumero 
264; que B. P ío  B e llrá n  V illagrasíá, 
prim ero de -la o-ctava, pase  a la sép
tim a  cóai 7.000 p ese ta s  y iiüine-ro 

y que B . RaíaeO, Pérez Cabezas, 
■prime.ro de la  novena, pase  a la  '(K-u 
tava con j6.000 pesetas y núrnero 445.
■ Todqs' etilos con  la  an tig ü ed ad  de‘1 
tiJa 16 del c o rr ie n te  m es y año-,

w dcR  lo  digo a  y^  l .  p a ra

su conocimiento y demás eíééios. Bicís 
guarde a V. Ti feúchos áfidé. MádHd,
iC dcEnérp dc ÍÜ20. .t

.' . . "  ̂ , 'BIYAS -■

Bíulqr .Biitecc-relario de .esic Minis
terio . ■ ■ ‘ 7

 ̂ ’̂>o. S-r.; H ábíendo ciBB.plido/eii- 
uu í.e Lbcicmbre'ide 1919 fe ¡edad re»- 
^biiuentaria^ Jp. Maniie¡l A n ión  .F-e- 
•’wPuiíz, G aíedratico  mimefario» do 

E n iversidad  C enfral, que íiié ju_ 
b ’^aco por ReaJrdeereLo dé 31 dci 

, jur.s.íuo.ínies,. 7
B. ,M. el Rey -(q. -D. g-) ¡se h a  -sfervidc 

ífiBpoTiér se den  los ascensos de es- 
• ealá,^ y en su  ■ coiisecüciicia,^,y|ue .. Jos 
Cafedrálieois au irnerarios í> .;Pascual 

, Tes-ior y P ascu a l, iB̂ - Jo®é^G4seón y 
.M arín, D. A g iis tin ’d e l Cañizd^y;Gái%. 
Giia, D, Manue'í Gonzáfez -Calzada,

. )j. jE ráncfeco  Be-1 i r á n  B ig p rra :y  don 
José  :yiriau y P a la u r  pcH enecien ie«  
a las üíiiversidades de yalencia, Gén- 
traJ, La-femanea, Baíamánca, Yalencia 
y Sevilla^ pasen a  ocupar en el Esca
lafón ÍO.S núm eros 91, 1.48, 21 d, 290, 
381- y 456, con la an tigüedad . de 31 de 
l)íc)em bré de T9-Í9 y sueldo anual des
de dicho día de 12.000 pesólas el p r i 
mero; 12.000 pesetas, oí sogmiido; pc- 
scfes iO.OOO, el tercero; 9.000 pesetas, 
el cuíarto; 8EOO pesetas, el quinto, y 
7.000 pesetas, el sexto.

De Real orden lo digo-a Y. I .  p a ra  
su oonocimiento y ■efectos. Dios guar
do- a Y. í. muchos años. ?Jadri-d, 21 dé 
Enero do 1920. ;

RIYAS

Séuor Subsecretario de esté Ministerio.

.limo. S r.: V ista la comuníGación del 
Prcaidenie (Jcl ‘Ihdbimal de Jas op#&i- 
■6Íone.s-# .fes’Cátedras vau ln feí^ ^  Psf- 
eoiogía, Lógica y  ICtica j  Rudimentos 
(le í>crecho del Institu to  de Barcelona, 
y otros en turno de Auxiliares, mani- 
íéstando que, constituido el< Tribunal 
fe día,B dcl actu-al eon.los Srcs. B. José 
Cl uicón de la Aldea, D. Yiciorlaño ^Nuño 
Rcad, D. Gregorio Castejói^ y B. Miguel 
Jiménez de Gisncros, por falleeimientQ 
dé un Vocal y renuncia de otros dos y  
do un suplente, aprobado el cuestiona
rio y convocados ¡los opositores para el 
día 20, el Sr. Castejón justifica su ina- 
posibilidad de asistir al ejercicio, y  co
munica su renuncia, por lo que, ha
biéndose agotado todos los Vocales su
plentes, se hace preciso reconstituir 
dicho Tribunal,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en siisLikición del 
Br. Gasiejón se nombre Vocal propie-

iaT-fe;díql ^pres^o.T riJiunal 
logdq Ceixián AguiiTegabiria, y Yoeales 
sDpíenteé a D. IlaíacI Serrano Arrayo, 
p. Em ique Milfen Peiea> JO. Oafea?ifl 
GaPejón Maldonado y B . J« a»
Escario, iodos ellos Gatedrátiéos de la  
misma 'asigifetiíra, a  quienés corm s- 
péiido, con su jec ión^  lo dispuesto é» él 

de i d e  D iciem brede i9 4 7 
Do Real oixien io  digo a V. I. para; 

su conoéiinienp) y demás efectos. Dios 
gumMe á V. I. feúehós años. Madrid, 
21 do Enero de 4020.

 ̂ :: jRIVAS- ,

Señor Bubseeretario de éste Ministériq.

i l í S T P O  r e  ABK TEO M EírreS

: - « A f .  ÜRDiEN NUMERO 18!( "
; uA ío's eleolos do lo djs|3ue¡stO' e i r ^

Real de¡tme)to¡ tíu 06ta m m -m  ' ÉÉídÉ|  ̂ ' 
fe  •é̂ :í:st-it úeiM  dé la Jim- 

AL?Rú%-naI'ülcguiá  ̂ dei comeancio
.

ÍiEY;fq.-l>. g,).SO;ha servido
¡idisponeÉio^quc sigue:' . ’'  ̂ "m

-  Qúu- la- ^'S^)ciáoióii'die-'tt^ 
gcaic-rü'S AgTóniOuiúa aiíií como t e  
Cámaras Güeiafes Agrícolas de t e  
eaipualefS' de Jas provincias' de Jaiény 
Oáeures, TorucI, íferi-fla, ' TO'IedO', Ya-* 
lene i a, Córdoba* y BdvRIia, pirooedíání 
con toda urgencia a (tergnar .«A áé- 
prc6Ar) tanto qu(í en nombre dé o tó /  
.una de é&ím entidades ha díe Hormas- 
par te, en eoneopio de Vocal/de la re^ 
ícrida Junta Nacional, scfere la hasi  ̂
de que tafes designaciones habrán déj 
ser puestas en conociímiento d*e estó 
MinistoriO' antes do] día 1.® de Febre-'
.TTf ju'óxiino', con objeto de* que aquélla 
pueda m.miBso en la primera dtecénai 
reí íutado mes do .Febrero. f
‘ Declarar subsisteniesi t e .

^fen])Muúicntos de fes restantes Yo -̂, 
cah'̂ '’ de que se compone la r é t e t e  I 
Junta, ínterin 'ios organismos que ré-^i 
p-resenían no hicieran nu-eva propue?^j 
ta díe de¡sjgnaclón, conñrmando eñ el 5 
cargo do BéGrotario de 1a misma al •
Jefe dol NegociadiJ corréspondiont^*
de: este Ministerloi y  fe

Terceiro’. Tantó- las entidades 
£ i gnadasi en o-l artículo 1.’ eómo 
organisanos que ya tionon d-eeáignadóí; 
Vocalieis' pr¡D.pde-tarios, iprocoderáin, 'sM  
lo estimaisen oportuno, a  iwnnbraT? lOliP 
respectivos Suplentes, a ionor del a r^  
ffeiilo 2."̂  dei] Real t e r o to  arriba'm 
cionadij, comunicando tales npmbira^Ji 
ivvi'en!,.0 's a esfe Minfeterio on d  térntí^l  ̂
no exipresado en el artículo de 
p.ri3sente Fveial drisipo îcí^®. '

De Reaq orden lo digo a Y. S.
 ̂ Su co-nocánúéolo' cíecio» coTresp‘‘fii^i

' "' 7 i



¡r
'i-f" .■ ■ ■ : “É ií0 ^  tg2^'^  ' ^Gaceta: 3̂ e Ma^ficl.-Ntíní* áj'

Tfiintel. Dios guarde a y. S. mucbos 
.•|^os. Madrid, «2 tic Enero de 1920;
fW'" '" ' ■ teran / /

Go-misario geneir- l̂ ád  Abasteci- 
ióiieüta" tíe

-mBm

ADMIMISTMCIOH CENTRAL'

MISISTEBIO DE EACIENDl

S U B S E Ü R S T A I t í  A
' V'ista la instancia presentada en este 
Ministerio en solicitud de los benefi- 
píos de la ley de 2 de Marzo de 1917
¿obre protección a las industrias nue- 

:a?s y desarrollo de las ya existentes.
 ̂ Resiiltando que, siguiendo el orden 

.  3e  presentación de das referidas ins- 
vlancias a partir de la 313, última de 
; las publicadas,^ ha correspondido a ésta 
(Ja sigíilenté numeración:
'! Sfemer 314,—D. Francisco Bastos 
_S¿art: ■
I Gonsiderando que siempre que se. so- 
[itótén  auxilios de los comprendidos en 
i das letras A) y B) dO’la base 3.a de La 
|(léy, dispone el párrafo 4.® de la base 12 
¡"que se publiquen los anuncios corres- 
Vpondientes en la GAErrA d e  Ma d r id  y  
^ ñ e tin  de la proxincia dohde

haya de establecerse la indusiXia ob
jeto de la petición.

Esta SubsecretarCa lo ha acordado 
así, y lo  mismo e^u respecto a la  ins
tancia número 293, que por omisión 
no se ha publicado en la G a c e t a  de 17 
del actual, en que se insertaron los i 
anuncios de las instaucias números 284; 
al 313,.

Número 293,
Fecha'de entrada en el Ministerio:? 

29 de Diciembre de 1919.
Peticionario: D. Juan Pich y Pon, 

Consejero-Gerente de íá Sociedad anó
nima ‘‘Hidro-En,ergía dei Gadí”, domi
ciliada en Barcelona. '

Industria que trata: de establecer o 
ampliar: Producción de energía eléc
trica.

Auxilios que solicita: Exención de 
Derechos, reales y Timbre para los ac
tos de constitución social; aplazamien
to dei pago de ilos tributos directos du
rante un quinquenio; régimen de es
pecial protección en el Banco de Es
paña; limitáción de las íáoultades de 
las Corporaciones lócales para imponer 
arbitrios; extensión de los benoftcios de 
lá ley de Expróp̂ ^̂ ^̂  ̂ a los
terrenos necesários para el remanso 
de aguas y casa de máquinas.

'Número 314.
Fecha de entrada: 31 de Diciembre 

de 1919.
Peticionario: D. Francisco Bastos 

Asart, Gerente de la Spciédad ‘'P.etro.i’̂

Bootodad anónima española, domíci-í 
liada en Baroeüoaa.

Industria que trata de establecer o 
ampliar: Fabricación directa del mi
neral da bencinas, petróleos y aceites 
de engrase y combustibles.

Auxilios que solicita: Exención de 
Derechos reales y Timbre para ios actos 
de constitución social; reducción al 50 
por 100 de los tributos directos du
rante un quinquenio.

En cumplimiento do lo preceptuado 
en la base 12 de la ley, se hace la pre
sente publicación, a íin de que los que 
se consideren perjudicados con la con
cesión de ¡los auxilios solicitados pue- 
daíR en el término de veinte días,, con
tados desde la fecha db esta publica-^ 
cióii, formular los coíTespondientcs es
critos de protesta, exponiendo lo quei 
estimen lesivo a sus intereses.

Los escritos de protesta deberán pre-  ̂
sentarse por duplicado y con referen-^ 
oia a una sola intancia cada uno, deu7  
tro del plazo marcado, en las Delega
ciones de. Hacienda o en la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, hieti/ 
personalmente, bien remitirlos por. co^ 
rreo certifícado. '

Con respecto a ia instancia núme
ro 314, se llama ¡a atención a la DU  
putación de Barcelona y Ayuntamiento^ 
de la misma capitaíl sobre la limitación 
de sus facultades para imponer arbi
trios sobre la industria explotada por. 
la Sociedad anónima “Petrel”.

Madrid, 22 de Enero de 1920. — El 
Subsecretario, M, ArgüeUes. •

• l^ftseo ¿q S, ¿ioente, EQ. Tal, J?-3ZS«

■ fe
kv-,


